
PROCESO DE APOYO -PA1-

 

FACULTAD DE TURISMO 
Y FINANZAS 

 

Convocatoria de elecciones (Decano saliente 

o en funciones), incluyendo calendario 

electoral (se presenta ante la JF)

Recepcionar candidaturas 

y elaborar documento 

¿Reclamaciones?

(plazo 3 a 7 días hábiles)

Gestionar reclamaciones 

(resuelve J.E. plazo 2 días 

hábiles) 

¿Reclamaciones?

(en los 3 días hábiles siguientes)

FIN

Publicar candidaturas 

provisionales (dentro de los 3 días 

hábiles siguientes a fin del plazo)

Publicar candidado 

electo provisional

ACTIVIDAD JUNTA FACULTAD/DECANO

Fecha última modificación: 

31-12-18

ACTIVIDAD COMUNIDAD UNIVERSITARIA

AGENTES IMPLICADOS 

PROCESOS ELECTORALES: ELECCIONES A DECANO

SÍ

Publicar candidaturas 

definitivas (dentro 3 días 

hábiles resolución reclam.)

NO

Votaciones (JF extraordinaria con 

único punto orden del día) 1ª vuelta

Recepción voto anticipado para 1ª y 2ª 

vuelta (a partir 2º día hábil tras 

proclamación def.y hasta día hábil 

anterior a votación)

Gestionar reclamaciones 

(plazo 2 días hábiles) 

Publicar candidado 

electo definitivo

NO

SÍ

Desarrollo campaña 

electoral (entre 3 días 

hábiles y 15 naturales)

Votación  

2ª vuelta (sólo entre los dos 

candidatos más votados en 

1ª vuelta)

Resultado: un 

candidato obtiene 

mayoría absoluta

Resultado: ningún 

candidato obtiene 

mayoría absoluta

Resultado: empate entre candidatos 

que impida dilucidar quiénes 

concurrirían en la 2ª votación

Elecciones parciales para 

determinar cuáles de los 

candidatos empatados 

concurre a 2ª votación

Presentación candidaturas en plazo 

(entre 3 y 7 días hábiles)
ACTIVIDAD  PERSONAL ADMÓN. Y JUNTA ELECTORAL



Publicación censo provisional (máximo 

3er. día hábil posterior a convocatoria, y 

durante plazo no inferior a 5 días hábiles)

Publicar censo 

definitivo 

Designación representantes Dptos. (3 

días hábiles publicación censo def.), 

según procedimiento Reglamento JF

 

FACULTAD DE TURISMO 
Y FINANZAS 

 

PROCESO DE APOYO -PA1- Fecha última modificación: 

31-12-18

PROCESOS ELECTORALES: ELECCIONES A JUNTA DE FACULTAD

ACTIVIDAD JUNTA FACULTAD/DECANO

ACTIVIDAD COMUNIDAD UNIVERSITARIA

AGENTES IMPLICADOS 

JF saliente determina composición de la 

nueva JF (conforme art. 27 E.U.S.)

Decano convoca elecciones, 

incluyendo calendario electoral 

(se presenta ante la JF)

Elaboración censo electoral 

(supervisión Secretario centro)

Gestionar reclamaciones 

(3 días hábiles)

¿Reclamaciones?

(durante período publicación, más 3 días 

hábiles siguientes)

Trasladar a Secretaría General 

variaciones producidas

ACTIVIDAD DEPARTAMENTOS

Publicar nº escaños 

profesorado (sectores)

Presentación candidaturas en 

plazo (entre 3 y 7 días hábiles)

Recepcionar 

candidaturas y 

elaborar documento 

Publicar candidaturas 

provisionales (dentro de los 3 días 

hábiles siguientes a fin del plazo)
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ACTIVIDAD  PERSONAL ADMÓN. Y JUNTA ELECTORAL



 

FACULTAD DE TURISMO 
Y FINANZAS 
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ACTIVIDAD  PERSONAL ADMÓN. Y JUNTA ELECTORAL

ACTIVIDAD JUNTA FACULTAD/DECANO

ACTIVIDAD COMUNIDAD UNIVERSITARIA

AGENTES IMPLICADOS 

ACTIVIDAD DEPARTAMENTOS

PROCESOS ELECTORALES: ELECCIONES A JUNTA DE FACULTAD
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¿Reclamaciones?

(plazo 3 a 7 días hábiles)

Gestionar reclamaciones 

(resuelve J.E. plazo 2 días 

hábiles) 

SÍ

Publicar candidaturas 

definitivas (dentro 3 días 

hábiles resolución reclam.)

NO

Desarrollo campaña 

electoral (entre 3 días 

hábiles y 15 naturales)

Elección automática (nº 

representantes a elegir igual o 

superior al total censo electores o 

candidatos presentados)

Se requiere 

votación

Nombramiento Mesa 

Electoral: presidente y tres 

vocales  (al menos 4 días 

hábiles antes de la votación)

Notificar nombramientos 

(titulares y suplentes)

Constitución de Mesa (al menos 

presidente y dos vocales) y 

desarrollo de la votación

¿Posibilidades?

Publicar candidados 

electos provisionales

¿Reclamaciones?

(en los 3 días hábiles siguientes)

FIN

Gestionar reclamaciones 

(plazo 2 días hábiles) 

Publicar candidados 

electos definitivos

NO

SÍ

Nombramiento 

interventores (en su caso)

Elaboración de papeletas 

(según normas 

Reglamento Electoral)

Recepción voto anticipado 

(a partir 2º día hábil tras 

proclamación def.y hasta 

día hábil anterior a 

votación)

Trasladar resultados a 

Decanato, 

Administradora, etc.



 

FACULTAD DE TURISMO 
Y FINANZAS 

 

PROCESO DE APOYO -PA1- Fecha última modificación: 
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PROCESOS ELECTORALES: ELECCIONES A DELEGADO DE CURSO/GRUPO

ACTIVIDAD DELEGACIÓN ALUMNOS / CADUS

ACTIVIDAD PROFESORADO

AGENTES IMPLICADOS 

Corresponde a Delegación de 

Alumnos del Centro la 

convocatoria anual de elecciones. 

Comunicar a la J.Electoral del 

centro y a la del CADUS. 

Presidente J.E. 

gestiona elecciones 

con Responsable 

Admón.

ACTIVIDAD  PERSONAL ADMÓN. Y JUNTA ELECTORAL

Elaborar calendario y cuadrante de 

celebración (asignatura, día y hora), 

así como “instrucciones” para el 

desarrollo de votaciones y 

publicación de resultados

Elaborar “carpetillas” con 

documentación para cada 

grupo (Presidente Mesa 

Electoral), que se depositan en 

conserjería

Remisión convocatoria  a la 

lista de distribución del 

profesorado del centro 

(nombramientos Presidentes 

Mesas Electorales)

Profesorado afectado en su 

asignatura  (Presidente Mesa 

Electoral) retira “carpetilla” de 

conserjería

Desarrollo de votaciones, en 

clase, el día y hora 

predeterminado (censo: lista 

oficial de clase)

Recepción de 

documentación y 

elaboración de listados 

(con datos de contacto de 

los estudiantes elegidos)

Presidentes Mesas 

Electorales entregan 

documentación  en 

secretaría (plazo 48 horas)

Trasladar resultados a 

CADUS, Delegación de 

Alumnos, Decanato, 

Administradora, etc. 

FIN



 

FACULTAD DE TURISMO 
Y FINANZAS 
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PROCESOS ELECTORALES: ELECCIONES A CLAUSTRO

(PARTICIPACIÓN DEL CENTRO EN DICHO PROCESO)

ACTIVIDAD RECTORADO /J.E.G.

ACTIVIDAD COMUNIDAD UNIVERSITARIA

AGENTES IMPLICADOS 

ACTIVIDAD  PERSONAL ADMÓN. FTF

Rector (o Rector en funciones) convoca 

elecciones, oida la Mesa del Claustro, y 

publica calendario electoral

Recepcionar y publicar censos 

provisionales del Sector A 

(profesorado doctor de los cuerpos 

docentes) y Subsector C1 

(estudiantes de grado y máster). 

Presentación de 

reclamaciones al censo 

provisional (escrito en 

Registro General)

J.E.G.: resuelve reclamaciones, 

distribuye puestos sector A y 

subsector  C1, y decide número y 

ubicación de mesas electorales

Recepcionar y publicar 

censos definitivos 

(Sector A y C1)

Reunión presencial con 

la Secretaria General 

(pautas generales)

Comunicar a J.E.G. lugar ubicación Mesa 

Electoral en el centro, necesidad de urnas y 

cabinas, y datos de los funcionarios 

encargados de la recepción del voto 

anticipado

Publicar relación de candidaturas 

provisionales (información que 

traslada la Secretaría General)

Retirar del Rectorado documentación 

para ejercicio del voto anticipado 

(personal conserjería)

Publicar relación de 

candidaturas definitivas 

(información que traslada la 

Secretaría General)

Funcionarios: recepcionan votos 

anticipados Sector A y Subsector 

C1 (durante el plazo que 

determina el calendario electoral)
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FACULTAD DE TURISMO 
Y FINANZAS 
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PROCESOS ELECTORALES: ELECCIONES A CLAUSTRO

(PARTICIPACIÓN DEL CENTRO EN DICHO PROCESO)

ACTIVIDAD RECTORADO /J.E.G.

ACTIVIDAD COMUNIDAD UNIVERSITARIA

AGENTES IMPLICADOS 

ACTIVIDAD  PERSONAL ADMÓN. FTF

Asistir a la constitución de la 

Mesa Electoral; entregar 

sobres, papeletas y demás. 

Facilita instrucciones de la 

Secretaría General sobre 

procedimiento a seguir.
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Remitir escaneada Acta 

de Constitución de Mesa 

Electoral a la Secretaría 

General

Desarrollo de la jornada 

electoral: entrega de votos 

anticipados y lista de 

votantes a Mesa Electoral

Escrutinio de votos: escanear 

resultados y enviar por correo 

electrónico a Secretaría 

General al final de la jornada 

electoral

FIN

Responsable Admón. recibe 

información sobre miembros Mesa 

Electoral y contacta con ellos para 

asegurar recepción nombramientos 

y presencia en acto constitución

J.E.G. dicta “instrucciones para 

desarrollo de la jornada electoral” y 

traslada al Responsable de Admón. 

(unidad de apoyo adtivo. 

permanente a la Mesa Electoral)

Traslada 

incidencias, en su 

caso, a Secretaría 

General.
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